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ICCU: PROYECTOS EN LICITACIÓN

Mejoramiento del tramo vial Palestina – Liberia – cruce Viotá
No. Proceso obra: ICCU-LP-015-2025
Valor: $9.006.960.596
Plazo: 6 meses

EN PRE PLIEGO

Construcción y mejoramiento de la vía Villeta - Bagazal
No. Proceso obra: ICCU-LP-025-2025
Valor: $8.158.700.509
Plazo: 12 meses

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Carmen de Carupa  - Ubaté
No. Proceso obra: ICCU-LP-024-2025
Valor: $6.111.653.100
Plazo: 8 meses
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Gestiones IDU  
1. COMISIÓN INTERSECTORIAL

La Comisión es presidida por el alcalde y está presente en cada reunión, aunque la presidencia de la misma 
está en cabeza del IDU. Desde su creación, la Comisión ha logrado gestionar cerca de 188 trámites y se ha 
conseguido una notable reducción en los tiempos de respuesta:

• Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá: Los tiempos de procesamiento han disminuido en 
un 15%.

• Secretaría Distrital de Movilidad (SDM): La revisión de los Planes de Manejo de Tráfico (PMT) se ha 
reducido en casi un 50%.

A pesar de estas mejoras, aún persisten desafíos en la gestión de trámites por parte de algunas entidades, 
especialmente el Acueducto de Bogotá y la Secretaría Distrital de Ambiente.



Gestiones IDU  
2. PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS PLIEGOS DE LOS PROCESOS LICITATORIOS 

El IDU presentó una serie de modificaciones a los pliegos de los procesos licitatorios, siendo el proyecto de la 
Calle 13 el primero en implementar estos cambios. Las principales modificaciones son:

• Subhitos: Se crearán subhitos para agilizar el pago de actas y mejorar el flujo de caja.
• Anticipo: El anticipo del contrato se aumentó a un 38% efectivo.
• Retención: El porcentaje de retención en garantía bajó del 10% al 6% y la misma se libera una vez que el avance de la obra 

supera el 50%. 
• Pagos en Preconstrucción: Los pagos en la etapa de preconstrucción se fraccionaron para mejorar el flujo de caja. 
• Ajuste de Garantías: El costo de las garantías se ajustó de manera que quedó por el valor de cada etapa, en lugar del valor 

total del contrato.
• Disponibilidad de Terrenos: El IDU garantiza la disponibilidad del 100% del suelo clave antes de iniciar la etapa de 

construcción.
• Personal Flexible: El requisito de personal fijo mínimo se redujo de 50-60 personas a 15-20, quienes se distribuirán según las 

fases del proyecto.
• Ampliación de Plazos: Se han ampliado los plazos para las etapas de preconstrucción y construcción. Para asegurar el 

cumplimiento de estos tiempos, se han realizado reuniones con las empresas de servicios públicos durante la estructuración.
• Coordinación Interna: El IDU asignará a una persona por cada entidad (EAAB, ETB, ENEL, SDM) para que sirva de enlace entre 

la empresa, el IDU y el contratista.
• Fase de Mantenimiento: Se ha incluido una etapa de mantenimiento para la Troncal de la Calle 13.























Lo más importante 
para estructurar, planificar y 
ejecutar proyectos de Agua y 
Saneamiento Básico en 
Colombia es garantizar la 
viabilidad técnica, 
financiera, institucional y 
social del proyecto, 
articulando todos los 
aspectos desde la 
identificación de necesidades 
hasta la sostenibilidad 
operativa.

Planta de tratamiento de agua potable  de Mocoa. 
Capacidad 215 LPS- Operación Actualmente







es la alta complejidad técnica y administrativa asociada al diseño, 
gestión y sostenibilidad de infraestructuras urbanas avanzadas

DIFICULTAD DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDRICA (ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO) EN MUNCIPIOS CATEGORIA ESPECIAL, 1, 2 Y 3



CARACTERISTICAS DIFICULTAD MUNICIPIOS CATEGORIA ESPECIAL, 1, 2 Y 3 
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDRICA



Es la limitada capacidad técnica, financiera y administrativa local, especialmente 
agravada por insuficiencia de recursos, debilidad institucional y restricciones en la 
formulación, ejecución y operación de los sistemas.

DIFICULTAD DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDRICA (ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO) EN MUNCIPIOS CATEGORIA 4, 5 Y 6



CARACTERISTICAS DIFICULTAD MUNICIPIOS CATEGORIA 4, 5 Y 6 CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRICA



CONCLUSIONES



TIPOS DE CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIÓN EN 
PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO



PROBLEMAS FRECUENTES EN LA CONTRATACION Y 
ADJUDICACION

Deficiencias en la planeación y formulación 

Irregularidades y corrupción

Retrasos y ejecuciones inconclusas

Dificultades en la supervisión y el control

Problemas legales y litigios

Brecha rural-urbana



MARCO NORMATIVO CONTRATACION

Las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1508 de 2012 establecieron el marco normativo esencial para 
la contratación de proyectos públicos. Estas normas definen principios, procedimientos y 
modalidades para garantizar transparencia, eficiencia, competencia y control en la gestión 
contractual estatal



MARCO NORMATIVO CONTRATACION
REGIMEN DE CONTRATACION ESPECIAL DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS



CONCLUSIONES

Los proyectos de agua y saneamiento básico en Colombia enfrentan diversos 
desafíos que afectan su éxito y sostenibilidad. Entre los principales problemas se 
encuentran las deficiencias en la planeación, la corrupción, la mala gestión 
contractual, los sobrecostos, los retrasos, los diseños deficientes y las dificultades 
institucionales para la supervisión y garantía del cumplimiento del objeto contractual.

Para mejorar la contratación y adjudicación, es fundamental aplicar documentos 
tipo, utilizar esquemas competitivos y transparentes, fomentar la participación 
público-privada bien estructurada, implementar una interventoría integral y 
seleccionar soluciones adaptadas al contexto territorial. controversias.

Las empresas de servicios públicos de agua y saneamiento básico contratan bajo 
régimen de derecho privado (especial), salvo quienes actúan como gestor PDA.





BALANCE
AGENDA 
AMBIENTAL

2025



ACTIVIDADES REALIZADAS

Convenio 
ANLA – CCI

6 espacios de 
trabajo conjunto 

(talleres y 
jornadas de 

socialización)

Comités 
ambientales, 
con Ministerio 
de Ambiente y 

Desarrollo 
Sostenible y 
con firmas 

consultoras.

Convenio    
CAR – CCI 

4 jornadas de 
socialización y 1 
mesa de trabajo.

Revisión y 
comentarios de los 

proyectos 
normativos 
ambientales

* Determinantes de 
ordenamiento 

territorial (Directrices 
ambientales para la 
Sabana de Bogotá)

* Manual de 
compensaciones 

bióticas

* Inversión forzosa del 
1% al 4%



TALLER DE 
FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES PARA LA 

ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL PARA EL 

SECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA

24 y 25 de septiembre



1. Cambio climático

2. Gestión de riesgos

3. Verificación Preliminar de

Documentos

4. Modelo de Almacenamiento

Geográfico

5. Área de Influencia

6. Superposición de proyectos

7. Conectividad

8. Formulación de indicadores

9. Cambios menores

10. Plan de compensación e

inversión del 1%

11. Acuerdo de Escazú

TEMAS TRATADOS



PRÓXIMA JORNADA

Jueves 16 de octubre
9:00 am
Modalidad virtual

• Socialización del permiso de ocupación de 
cauces otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca, CAR

• Resolución CAR (20257000284 de 23 de julio de 
2025): Por medio de la cual se establecen las 
condiciones para la imposición, seguimiento y 
cumplimiento de las compensaciones 
ambientales en la jurisdicción de la CAR



GRACIAS

Cámara Colombiana Infraestructura

www.infraestructura.org.co

http://www.infraestructura.org.co






ENTIDAD FUNCIONAMIENTO SERVICIO A LA 
DEUDA INVERSIÓN TOTAL 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 321.738 (+2,0%) 6.797 (0%) 152.722 (+17,9%) 481.257 (6,5%)

INVÍAS 404.792 (+83,3%) 601 (0%) 5.011.922 (+44,7%) 5.417.316 (+47%)

AEROCIVIL 1.266.851 (+51,3%) 2.136.607 (-6,5%) 3.403.459 (+9%)

ANI 139.501 (+3,9%) 2.723.269 (+35,2%) 7.733.782 (+4,8%) 10.596.552 (+11,2%)

UPIT 19.719 (+9,0%) 16.000 (-3,0%) 35.719 (+3,2%)

CRIT 1.407 (0%) 1.407 (0%)

ANSV 31.832 (+7,4%) 238.743 (+36,9%) 270.576 (+32,6%)

SUPERTRANSPORTE 71.634 (+18,5%) 40.619 (+9,6%) 112.253 (+15,1%)
SECTOR 

TRANSPORTE 2.257.477 (39,6%) 2.730.668 (+35,1%) 15.330.396 (+13,7%) 20.318.542 (+18,6)



GENERALIDADES DEL PROYECTO DE 
LEY DE FINANCIAMIENTO  PGN 2026

El pasado lunes 1° de septiembre, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público radicó ante el Congreso
de la República el Proyecto de Ley No. 283C de 2025,
por medio de la cual se expiden normas para el
financiamiento del Presupuesto General de la Nación

finanzas públicas la sostenibilidad fiscal, y se dictan
otras disposiciones .

En concreto, en materia de recaudo, el PL de
Financiamiento otorgaría fuentes adicionales para
2026 por $26,3 billones (1,4% del PIB), a razón de:

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2025)



EFECTOS FISCALES DE ALGUNAS 
MEDIDAS TRIBUTARIAS DEL PL DE 
FINANCIAMIENTO

NORMATIVIDAD VIGENTE PROPUESTA - LEY DE FINANCIAMIENTO
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EFECTOS FISCALES DE ALGUNAS 
MEDIDAS TRIBUTARIAS DEL PL DE 
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NORMATIVIDAD VIGENTE PROPUESTA - LEY DE FINANCIAMIENTO
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NORMATIVIDAD VIGENTE PROPUESTA - LEY DE FINANCIAMIENTO
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